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Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° 
del Reglamento de la condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Cón&iderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por Concurrir en él señor Alarcón Jiménez las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cincuenta y tres años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida;

Visto él referido Reglamento, de 21 de septiembre dé 1060,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de lá tííeh- 

ciohada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Na
poleón Aláróón Jiménez la Medalla «Al Mérito eñ el Trabajo», 
en su categoría de Bronce.

Lo qtie comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dibs guardé a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMEO CORRIA
limo. Sr. Subsecretario de éste Departamento.

ORDÉÑ de SÓ de abril de 1966 póf la que se con- 
cede la Medalla «AZ Mérito en el Trabajo», en sil 
categoría de Bronce, a don Rafael Caminal Múgica.

Iliiio, Sr.: Visto ei expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo dé Oviedo Sobré concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Rafael Caminal Múgica; y

Resultando, que él Decano Presidente de lá Asociación y 
Colegio Oficial dé facultativos dé Minas y Fábricas Mineralúr* 
gicas y Metalúrgicas de Asturias ha solicitado de éste Minis
terio la concesión de dicha recompensa a favor deí señor Ca
minal Múgica, quien en el momento de la jubilación venía 
actuando con categoría de Jefe de ios Servicios Topográficos 
en la Sociedad «puliera del Turón» con más de cincuenta y 
siete años de servicios y una constancia y ejempláridad acre
ditativa de la persona entregada a la profesión y al trabajo;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° 
del Reglamento de la condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando 4üe procede acceder a la concesión de la Me- 
dallá solicitada, por concurrir en el señor Caminal Múgica las 
circunstancias prevenidas en ios artículos l.°. 4.° y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han Justi
ficado cincuenta y siete años de servicios laborales, prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempeñó dé los deberes que impone el ejerciólo de úna 
profesión útil, habitualmente ejercida:

Visto el referido Reglamentó de 21 de septiembre de 1960,
Éste Ministerio, de conformidad con el dictameñ de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas ha acordado conceder a don Ra
fael Caminal Múgica la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 30 de abril de 1966.

ROMBO GÓRRIA
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con
cede la Medalla «AZ Mérito en el Trabajo»¿ en su 
categoría de Bronce, a don Pedro J. Unda Ajuria* 
Echevarría.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Vizcaya sobre concesión de la Meda
lla del Trabajo a don Pedro J Unda Ajuria-Echevarría;

Resultando qué el Patroñato dé Damas del Sanatorio Marinó 
de Górriz (Vizcaya) ha solicitado de este Ministerio ía Con
cesión de la citada recompensa a favor del señor Unda Ajuria- 
Echevarría Administrador del citado establecimiento sanatorial, 
en consideración a los cuarenta y cuatro años de servicios pres
tados ininterrumpidamente a la Institución benéfica aludida, 
con las características de continuidad, celo y laboriosidad;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en él artículo 9.° 
del Reglamento de la condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el séñút Unda AjuriarEeheva- 
rría las circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en Cuanto sé han

justificado cuarenta y cuatro años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeñó de los debefes que impone el ejercicio de una 
profesión útil, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Esté Ministerio* de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Ceñtffil 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Pédro 
J. Unda Ajurla-Echevarria la Medalla «Al Mérito én él Tra
bajo», en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos» 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMBO GORRIA
limo. Sr» Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de junio de 1966 por la que se dispohé 
la inscripción en el Registro Oficial de las Coope
rativas que se mencionan.

Hiño. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que á continuación se relacionan, asi como él in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación dé 
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Esté Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en ios af- 
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley dé Cooperación, dé 
2 de enero de 1942, y 28 del Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y dis
poner sü inscripción eñ el Registro Oficial de Cooperativas dé 
la Dirección General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo
Cooperativa Vinícola de Consuegra (Toledo).
Cooperativa dél Campo «San Enrique», de Valverde de Llerena 

(Badajoz).
Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Asistencia! Social v Consumo del Servicio de 
Movimiento de la RENFE de Málaga.

Cooperativas Industriales
Cooperativa Lucense de Minoristas de Carbones, Lugo. 
Cooperativas de Manufacturas Salmantinas, de Salamanca.

Cooperativas de Crédito
Cooperativas de Crédito «Caja de Crédito y Ahorro Inmobilia

rio», de Madrid.
Caja Rural «San Isidro Labrador», de Dedaña (Cuéñcá). 

Cooperativas del Mar
Cooperativa Malagueña de Pesca «Cdmapesca», de Málaga. 

Cooperativas de Viviendas
Cooperativa de Viviendas «San Jorge», de Barcelona. 
Cooperativa de Viviendas de San Felíu de Pallaréis (Gefona). 
Cooperativa de Viviendas «San Sebastián», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas para Trabajadores Españoles en fufo- 

ra 0i~n Madrid.
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Asunción»* de 

Algete (Madrid).
Cooperativa de Viviendas del «S. E. M.», de Las Palmas (Ca

narias).
Cooperativa de Viviendas «La Giralda», de Sevilla.
Cooperativa de Viviendas para Productores Endasa —CIPENDA. 

SA—, de ValladolicL
Unión Territorial de Cooperativas de Viviendas de Vizcaya, en

Bilbao. ___
Cooperativa de Viviendas «Juan XXin», de Zaragoza. 
Cooperativa de Viviendas de Peritos Industriales, de Zaragoza. 
Cooperativa de Viviendas «Egula», de San Sebastián (Guipúz

coa).
Cooperativa de Viviendas «Montearagón»,de Huesca.
Cooperativa de Viviendas «San Francisco de Asís», de Ponte

vedra.
Cooperativa de Viviendas de Funcionarios de Telecomunicación 

eñ Teruel;
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Esperanza», do 

ValladolicL
Cooperativa dé Viviendas «Virgen del Tránsito», de Zamora. 
Cooperativa de Viviendas «Los Almogávares», de Zaragoza». 
Cooperativa de Viviendas «Espejo de Espejo», de Zaragoza. 
Cooperativa de Viviendas «San Jaime y San Juan», de Macbld. 
Cooperativa de Viviendas «Covas», de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Mádrid, 14 dé junio de 1966.—P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Promoción Social.


